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WSTO: El Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, con relación al Mensaje N'SOSitl
S.G., a través del cual la Intendencia Municipal remite, para estudio y aprobación, el pedfdo
de Ampliación Presupuestaria solicitado por Memor¿índum N" 62/201| de la Direcciónlde
Abastecimiento de la Ciudad de Asunción, por un monto total de Guaraníes tres t{rtil
Noventa y Cinco Millones Quinientos Cuarenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Trece (frs.
3.095.544.413), a fin de incorporar en el Presupuesto 2019 el Saldo Inicial de C[a
correspondiente a la indemnización del seguro de la mencionada dirección por el sinies[ro
del Bloque C, y;

CONSIDERANDO:

Que, en el Memorándum No 62/2019, mencionado anteriormente, se desarrolla, además, fas
variaciones propuestas en el pedido de Ampliación Presupuestaia para las modificaciories
de los Presupuestos de Ingresos y Gastos, de acuerdo al siguiente detalle:

Presupuesto de lngresos Año 2019
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Recursos de Financiam iento

Saldo lnicial en Caja

Saldo lnicial de Recursos lnstitucionales

Recursos con Afectac¡on Especifica
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3.095.544.413

3.095.544.413

3.095.544.413

3.095.544.413

3.095.544.473

3.095.544.411

I

r.oss.sal.crJ

,.orr.roo.orl
I

¡.ogs.s¿¿.¿rd

I

3.095.544.413
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Presupuesto de Gastos Año 2019

DeD. Prosrama Provécto F.F o.F T.P. o.G. Descripcion Aumento
63 2N 562 30 222 3 522 :onstrucc.de Obras de Uso lnstitucional 3.095.5M.4ti

Que, a través del Memoriándum N" 118/2019, del Departamento de Presupuesto y la Unidfd
de Formulación Presupuestaria, se remite el pedido de Ampliación Presupuestaria solicita{a
por la Dirección de Haciendapara la Dirección de Abastecimiento de la Municipalidad {e
Asunción, en Memorándum No 05312019, por un monto de G. 3.095.544.413.- (Guaranífs
Tres Mil Noventa y Cinco Millones Quinientos Cuarenta y Cuatro Mil Cuatrocientbs
Trece), a ser afectada a la Partida 520 "Construcciones", de manera a incluir el Saldo
Inicial de Caja de la Indemnizacióndel Seguro por el siniestro del Bloque C.

Que, se adjuntan los siguientes formularios y planillas:
ANEXO I

AMPLIACION PRESUPUESTARI,A PARA INCLUIR EL SAIDO INICIAL DE CA"'A DE LA INDEMNIZACION DEt
DE ABASATECIMIENTO DE LA

INGRESOS

lnic¡al de Caja

lnic¡al de Recursos lnstituc¡onales
con Af ectacion Especlf l€
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Tipo de Presup.:

Progra ma:

Sub Programa:

Proyecto:

Unrdad Resp.:
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Anexo

CUADRO Df, EJECUCIONES Y ESTIMACIONES DEL INGRESO
AMPLIACIONES, CAMBIO DE FUENTf, YCAMBIO DE ORIGEN DE FINANCIAMIENTO

Obs La columna & Ingresos Proyectados a úciemhe deberá contemplar lo ejecutado a Ia fecha de presenacrón más la expectativa de recaudaclón al crerre del Elercrcro
rncorporando los supuestos o variables que rnciden en el recurso feryectivo

ANEXO CUADRO DE AMPLIACION PRESUPUESTARIA
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NVERSION

201 [T'MINISTRACION OE OBRAS MUilICIPAIES

03 TEUTATIZACION DE TA INFRAESTRUCfURA DE TA DAMA
0, REVITAIIZACION DE LA INFRAESTRUCÍURA DE IA DAMA

6! DIR, ABASTECIMIET{TO DE TA MUNICIPALIDAD OE ASUNCION

I

ANEXO e0+02

D

JUSTIFICACION DEL INGRESO

RECURS OS DE NNANCIAMITNTO

aldo Inicial de Recunos Institucionales

3 095 544.413

§ UPUES TOS O VARIABT,Í'§ REI,ACIONADAS
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MUNICIPATIDAD DE ASUNCION

SISIEMA DE INFORMACION DE TESORERIA

lsrr)

PARTIDAS

UECUCION PRESUPUESTAR|A20lg Fecha:27/O3/2O79
MODIFICACIONES PRESUPUESTARTAS pOR GRUPO DE GASTO Hora: 12:OO

ENEROA MARZO pag.:l
FECHA SOLICITUD : 2l 03 / ?o79 H ASr A 21 03/ ?f.tg
DEPENDENCIA DESDE: 63 DEPENDENCTA HASTA. 63

PRESUPUESTO REASIG.POS.

VIGENTE

REASIG.NEG. AMPLIACION DISMINUCION SALDO

PROPUESTO

@i6. DEEilf. YORG. DE- EiT. P/@PART.

arE Pn"ESr. DE SEc' pRry. (Cala de
De Préstams d Sector PrMado (C¿la de pÉstams)

500 INVERSION FISICA

520 CONSTRUCCIONES

TOTATGENERAT

8S0.(x)0.000

8s0.m0.000

8S0.0m.m0

0 3.G'5.544.413

0 3.095.544.413

0 3,Gr5.544.4r3

3.945.544.413

3.945.5M.4L3

3.945.544.413

0

0

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a través del Memorrándum $i"
23712019, dirigido al Sr. Intendente Municipal, con relación al pedido de Ampliaci(n
Presupuestaria presentado por la Dirección de Abastecimiento de la Municipalidad {e
Asunción (DAMA), sugiere respetuosamente la autorización correspondienie para {aremisión a la Junta Municipal, para su estudio y consideración.

del expediente de la
Que, la Comisión Asesora de

consiguiente,
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Art. 1o

YCU

CANDIA
Secretario

en
días del de mayo del año dos mil diecinueve.

Por tanto;

L,4 JANTA MUNICIPAL DE I-4 CIUDAD DE ASUNCIÓN, RE(INIDA EN CONCEJO

ORDENA:

APROBAR el pedido de la Ampliación Presupuestaria por un monto total de Cuarariies
Tres Mil Noventa y Cinco Millones Quinientos Cuarenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Trice
(Gs. 3.095.544.413), solicitado a través del Mensaje No 508/19 S.G., de la Inten¿enbia
Municipal, parala Dirección de Abastecimiento de la Ciudad de Asunción (DAMA), u lfinde incorporar en el Presupuesto 2019 el Saldo Inicial de Caja correspondiente ai la
indemnización del seguro de la mencionada dirección por el siniestro aet etoqre ( y
conforme a los datos de los formularios Anexos I, 8-04-01, B-04-02, Planilla del Sistelna
lntegrado de Tesorería y Planillas de Ingresos.

Arl 2o Comuníquese a la Intendencia Municipal.

Sala de Sesiones de la Junta Municipal
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, PUBLÍQUESE, DÉsE AL REGrsrRo MUNrcrPAf-,

FERREIRO SANABRIA


